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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 15 de noviembre de 2022. 
Al despacho de la señora Juez la presente usucapión radicado el pasado 01 de noviembre de 2022, SIRNA 
ok, está pendiente calificar la admisión, inadmisión o rechazo de la misma. 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:  Pertenencia No. 2022 00311 
 Demandante: JOSÉ SEGUNDO AYALA TOVAR 
Demandado: ANA MARÍA BOTERO Y OTROS 
Fecha Auto: 15 de diciembre de 2022.   

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, SE INADMITE esta demanda para que en el término previsto en 

el inciso 3º ibídem (5 días, contados desde la notificación por estado), se 

subsane, lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

1. CORREGIR EL PODER, adecuándolo en cuanto a incorporar en 

él, el correo electrónico de la apoderada, el cual debe coincidir con el inscrito 

en SIRNA, individualizando el predio sobre el que recae la demanda, por su 

ubicación, linderos y área general y específica, denominación correcta 

(GAITANA - BUENAVENTURA), entre otras, así como la cuantía del 

proceso y facultándolo para accionar también a las personas indeterminadas. 

Aclararlo porque en él se facultó a la abogada, para iniciar la usucapión sobre 

el predio GAITANA y se enunció una escritura pública No. 1393 de 1992, que 

no obra descrita en la demanda ni arrimado como prueba o anexo.  

 
2. APORTAR Certificado de Tradición y Libertad del predio en litis, 

actualizado, esto es, con expedición que NO supere los 30 días. 

 

3.  ADECUAR LA DEMANDA direccionándola en la forma 

establecida en el artículo 375 del CGP, a cuyo tenor: “…#5. Siempre que en el 

certificado figure determinada persona como titular de un derecho real sobre el bien, la 

demanda deberá dirigirse contra ella…”, ello porque solamente se acciona a Ana 

María y Maria del Pilar Botero y el predio tiene más titulares de derecho real, 

como da cuenta el siguiente pantallazo: 
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4. AJUSTAR el acápite de pretensiones, enunciado puntualmente en 

ellas el predio con su correspondiente individualización (FMI, ubicación, área y 

linderos generales y específicos entre otros), ello en consonancia con el artículo 

281 del CGP, que establece el principio de congruencia que debe existir entre 

la sentencia y las pretensiones y hechos. 

 

5. Respecto a la Inspección Judicial incoada, por su naturaleza, la 

misma requiere el apoyo de un perito idóneo en el tema. Sin embargo, por 

virtud de la Resolución No. 368 del 25 de abril de 2019, proferida por la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá – 

Cundinamarca en consonancia con el numeral 2°, del artículo 48 del Código 

General del Proceso, no hay lista de auxiliares de la justicia para el cargo de 

perito, por tanto, si se requiere su designación, el nombramiento está a cargo 

y por cuenta de la parte que se servirá de dicha prueba (en caso de ser 

decretada). 

 

6. ACREDITAR LA CUANTÍA DEL PROCESO con documento 

idóneo, esto es, certificado catastral del predio, en el que conste el avalúo del 

fundo, para la vigencia 2022 (Art. 26 #3 CGP) 

 
 Las anteriores correcciones, deberán presentarse debidamente 

integradas en un nuevo escrito demandatorio, por la misma vía 

electrónica institucional de este despacho judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 
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Este auto se notifica por estado #48 
de 16 de diciembre de 2022 Fijado a 
las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

Juez 

Firmado Por:

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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La Calera - Cundinamarca
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